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Ficha de Prensa 

122/19 

PROYECTO DE ENERGÍAS RENOVABLES EN ZONAS RURALES DE ARGENTINA 
(PERMER) II 
Préstamo BIRF 8484-AR 

Período auditado: 01/01/2018 al 31/12/2018. 

GERENCIA DE CONTROL DE LA DEUDA PÚBLICA 
Departamento de Control del Endeudamiento con Organismos Financieros Internacionales 

Unidad Ejecutora del Programa 

Dirección Nacional Promoción de Energías Renovables. Secretaria de Energía. 

Dictamen de auditoría 

Dictamen EEFF 2018: Favorable sin salvedades. 

Objetivos del Programa 

Brindar un suministro de electricidad y energía térmica confiable y en forma sostenida a las zonas rurales de las 

provincias participantes, a partir de la utilización prioritaria de fuentes de generación renovables. 

La electrificación del mercado rural disperso y la energización (a partir de la provisión de energía térmica) de 

instituciones de servicios públicos, mediante la utilización de tecnologías renovables, principalmente, fotovoltaica y 

eólica. El proyecto es de alcance nacional y la participación de las provincias se concreta por adhesión. 

El objetivo se logrará a través de la realización de las siguientes componentes y actividades: 

 

1. Provisión de energía eléctrica: Por generación autónoma renovable, para acceso a la electricidad o mejora de las 
condiciones actuales de la prestación.  

 
2. Provisión de energía térmica: Instalación de equipos para el aprovechamiento de la energía solar térmica en 

edificios donde funcionan instituciones de servicios públicos. 
  
3. Actividades de apoyo: al diseño, implementación, ejecución de los sub proyectos y al desarrollo de las tecnologías 

renovables.  
 
4. Administración del proyecto: Este componente está destinado a financiar los costos incrementales resultantes para 

la ejecución del Proyecto. 
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FINANCIAMIENTO Y EJECUCIÓN 

Fecha de firma del contrato de préstamo 09/10/2015 

Fecha de cierre original del Programa 
Vencimiento Respaldo 

15/10/2049 
Contrato de Préstamo. ANEXO 3 

Fecha de cierre vigente del Programa 15/10/2049 

Fecha para efectuar el último desembolso 31/10/2020 Contrato de Préstamo. ANEXO 2 

Fuentes de financiamiento vigente 
BIRF Aporte local 

USD USD 

Monto presupuestado 200.000.000,00 40.089.000,00 

Monto presupuestado vigente 200.000.000,00 40.089.000,00 

Monto total desembolsado al 31/12/2017 020.500.000,00 00.000.000,00 

Monto total desembolsado al 31/12/2018 020.500.000,00 00.000.000,00 

Monto ejecutado al 31/12/2017 003.401.521,72 00.000.000,00 

Monto ejecutado al 31/12/2018 013.321.459,33 00.000.000,00 

Porcentaje de ejecución de todas las fuentes 
de financiamiento 

S/Presupuesto: 5,55% S/Desembolsado: 64,98% 

 
 

SERVICIOS FINANCIEROS 

 
 

Concepto de Pago Fecha de Vencimiento Fecha de Pago 
Importe de Pago 

USD 

Intereses 15/04/2018 16/04/2018 259.102,91 

Comisión 15/04/2018 16/04/2018 223.760,26 

Intereses 15/10/2018 12/10/2018 359.518,75 

Comisión 15/10/2018 01/12/2018 224.989,71 

PRINCIPALES OBSERVACIONES 

a. Falencias Administrativas 

Pagos. Uso de Caja Chica 

 

b. Consultoría Individual 

1. Observaciones Comunes: Expediente, Cumplimiento Manual operativo, Necesidad de contratación, Actos 

administrativos, Términos de referencia, Curriculum vitae, Honorarios, Dictamen ONEP, Publicaciones. 

2. Observaciones particulares: Información presupuestaria, Selección, Intervención de Asuntos Jurídicos. 

3. Observaciones Contratación Directa: Constancia de inscripción, procedimiento de la contratación directa. 

 



  

c. Proceso de provisión e instalación de equipos fotovoltaicos LPN N°3. 

Pliego – Modificaciones, Estimación de costos, Publicidad – envío de Pliegos, Acta de apertura – recibo de 

recepción, Oferta, Evaluación de las ofertas, Informe de adjudicación, Contratos. 

 


